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SUPERCIAS QUITO 
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Quito, 6 de Septiembre 2011 ESC ANL AR T AER PAOLA 1223 CAU «tel : e 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Dando contestación al oficio No. SC.SG.DRS.Q.2011.5484.16366, 

adjunto a la presente, la fiel copia de la escritura pública de cesión de 

participaciones de la Compañía que represento, otorgada ante el Notario 

37 de Quito el 11 de Noviembre 2009, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el 2 de junio del 2011, la copia certificada 

de la escritura de posesión efectiva, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el 20 de julio del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil el 

18 de enero del 2011, mediante la cual, los ex Socios Señores Rafael 

Alfonso López Zamora y los herederos de Jorge Cruz Miranda ceden 

López y Señora Ruth Jimena López Salinas, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana. 

En consecuencia, el nuevo cuadro de integración del capital social de la 

Compañía es el siguiente: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO N* PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 
José Daniel Cruz Barahona US$ 4900 4900 
Emilio Nicolás Cruz López US$ 50 50 
Ruth Jimena López Salinas US$ 50 50 

TOTAL US$ 5000 5000 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

T. 30716 
OFICIO No.SC.SG.DRS.Q.2011.5484.16366 

Distrito Metropolitano de Quito, 22 de junio del 2011 

Señor 
Daniel Cruz Barahona 
Gerente General de la compañía 
CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO ESTILO CIA. LTDA 
Edmundo Carvajal N28-51 y Las Casas, Telf. 2568300 

Ciudad 

De mi consideración: 

En respuesta a su comunicación, receptada en esta 

Superintendencia de Compañías el 15 de junio del 2011, cúmpleme 
manifestarle que no fue posible el registro de la cesión de 
participaciones ocurrida en la empresa de su representación por la 

siguiente razón: 

Se precisa la escritura pública de posesión efectiva de bienes 

dejados por el causante señor CRUZ MIRANDA JORGE RAFAEL 
ARCESIO, debidamente marginada en el Registro correspondiente, 
conforme lo disponen los Arts. 674 del Código de Procedimiento Civil 
y 190 de la Ley de Compañías respectivamente. 

Atentamente, po) 2) 

David Moreno Gallardo 
DIRECTOR DÉ REGISTRO DE SOCIEDADES, SUBROGANTE 

F.V./mdr. 
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Ciudad.- 

  

De mi consideración: vo 6 Sociedades : 
o TE A Y 

Adjunto a la presente, una fiel copia de la escritura pública de cesión de 

participaciones de la Compañía que represento, otorgada ante el Notario 

37 de Quito el 11 de Noviembre 2009, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el 2 de junio del 2011, mediante la cual, los 

ex Socios Señores Rafael Alfonso López Zamora y los herederos de Jorge 

Cruz Miranda ceden todas sus participaciones a favor de los señores 

Emilio Nicolás Cruz López y Señora Ruth Jimena López Salinas, ambos 

de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, el nuevo cuadro de integración del capital social de la 

Compañía es el siguiente: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO N* PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

José Daniel Cruz Barahona US$ 4900 4900 
Emilio Nicolás Cruz López US$ 50 50 
Ruth Jimena López Salinas US$ 50 50 

TOTAL US$ 5000 5000 

- 
LAR 

57 Ph A Estuardo Ramirez Molina 

————Getente Gengíal A Abogado 
Cruz Y López Arquitectos Mat. 
Viejo Estilo Cia. Ltda. 
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EL: 
  

PARROQUIA: 

CUANTIA: —— 

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 

EDIFICIO: PRESIDENTE 

4T0O. Piso 
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870 
TELEFAX. 290 - 7122 
E-mail: notaria37(Maccess.net.ec       
 



  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRUZ Y 

LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO ESTILO COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADA POR LOS HEREDEROS DEL SEÑOR 

JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANDA; Y, 

SEÑOR RAFAEL ALFONSO LOPEZ ZAMORA 

A FAVOR DE EMILIO NICOLAS CRUZ LOPEZ Y RUTH 

JIMENA LOPEZ SALINAS 

CUANTIA: USD $ 100,00 

QUITO, 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2009 

8586858585858 85888: 858: 85858585 

DI: 02 COPIAS 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO 

ESTILO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LOS HEREDEROS DEL SEÑOR JORGE RAFAEL ARCESIO 

CRUZ MIRANDA Y SEÑOR RAFAEL ALFONSO LOPEZ 

ZAMORA. 

EN FAVOR DE 

EMILIO NICOLAS CRUZ LOPEZ 

RUTH JIMENA LOPEZ SALINAS 

CUANTIA: US$ 100 DOLARES. 

DI: 2 COPIAS 

858:8:8:8:8:858:858:8:8:8: 658: 8:68:88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el dia de hoy miércoles once de noviembre del dos mil nuéve, ante mi 

Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito,   



  

  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

comparecen por sus propios y personales derechos a la sucripción de la presente : 

escritura pública, los señores Arquitecto JOSÉ DANIEL CRUZ BARAHONA, 

casado, Doctor GEORGE LUIS CRUZ BARAHONA, casado, Señora MARÍA 

DOLORES BARAHONA LOPEZ DE CRUZ, viuda, dedicada a los quehaceres 

del hogar, todos por sus propios derechos y en calidad de cónyuge superviviente e 

hijos de quien en vida fue JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANDA, 

conforme se desprende de los documentos habilitantes que se acompaña, 

domiciliados en Quito; el Señor RAFAEL ALFONSO LOPEZ ZAMORA y su 

cónyuge SARA ELVIRA SALINAS SALINAS DE LOPEZ, jubilados, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que mantienen conformada, 

casados entre sí, domiciliados en Ambato de paso por esta ciudad de Quito; y, 

EMILIO NICOLAS CRUZ LOPEZ, estudiante, soltero y RUTH JIMENA 

LOPEZ SALINAS, casada, Arquitecta, por sus propios derechos, domiciliados en 

Quito.- Los comparecientes son del estado civil que queda indicado, ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer 

obligaciones a quienes de conocerlos doy fe y me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan y cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una que contenga una cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte y como CEDENTES, los señores Arquitecto JOSÉ 

DANIEL CRUZ BARAHONA, casado, GEORGE LUIS CRUZ BARAHONA, 

casado y Señora MARÍA DOLORES BARAHONA LOPEZ DE CRUZ, viuda, 

todos por sus propios derechos y en calidad de cónyuge superviviente e hijos de 

quien en vida fue JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANDA, conforme se  
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NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

    

   

desprende de la posesión efectiva que se presenta como habilitante, todp 

propios derechos; RAFAEL ALFONSO LOPEZ ZAMORA y su cón 

SALINAS SALINAS DE LOPEZ, por sus propios derechos y por 

sociedad conyugal que mantienen conformada, todos en calidad de CEDENTES ; 

y. por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, EMILIO NICOLAS CRUZ 

LOPEZ y RUTH JIMENA LOPEZ SALINAS. por sus propios derechos, solteros. 

Los comparecientes son del estado civil que queda indicado, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados y radicados en ésta ciudad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, quienes libre, conciente 

y voluntariamente convienen en la suscripción de ésta escritura.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO) La Compañía CRUZ Y LÓPEZ ARQUITECTOS 

VIEJO ESTILO COMPAÑÍA LIMITADA, es una empresa que se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el día veinte y cinco de Junio del año dos 

mil uno ante el señor Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día treinta y 

uno de agosto del año dos mil uno. DOS) En la Junta General Extraordinaria y 

Universal de dicha compañía limitada, celebrada el once de noviembre del año 

dos mil nueve, los socios Jorge Rafael Acersio Cruz Miranda representado por 

sus legítimos y únicos herederos y por su cónyuge sobreviviente y Rafael Lopez 

Zamora, con la autorización de su Señora Esposa Sara Salinas Salinas de Lopez, 

acordaron ceder todas las participaciones que poseen en dicha Compañía, a favor 

los primeros de EMILIO NICOLAS CRUZ LOPEZ y los cónyuges Rafael Lopez 

Zamora y Sara Salinas de Lopez a favor de RUTH JIMENA LOPEZ SALINAS, 

admitiendo unánimemente dicha cesión, todo lo cual consta del texto de la 

mencionada acta de Junta, la misma que se adjunta como habilitante para que se 

protocolize en ésta escritura pública, conjuntamente con el certificado al que 

  
 



    

  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA ' 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

conjuntamente con el certificado al que alude el artículo ciento trece inciso 

: segundo de la ley de compañias en vigencia.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, los Herederos del Señor Jorge 

Rafael Cruz Miranda Señores JUSÉ DANIEL CRUZ BARAHONA y GEORGE 

LUIS CRUZ BARAHONA, de común acuerdo con la cónyuge sobreviviente 

Señora María Dolores Barahona de Cruz, por sus propios y personales derechos, 

ceden y transfieren a perpetuidad en favor del Señor Emilio Nicolás Cruz Lopez. 

las cincuenta participaciones de un dólar (US$1) cada una, que poseen en dicha 

empresa, con lo cual, ceden toda participación en dicha empresa.- Por su parte, 

Rafael Alfonso Lopez Zamora, de común acuerdo con su cónyuge Sara Salinas 

Salinas de Lopez, por sus propios y personales derechos, ceden y transfieren a 

perpetuidad en favor de RiJTH JIMENA LOPEZ SALINAS, las cincuenta 

participaciones de un dólar (US$1) cada una, que poseen en dicha empresa, con 

lo cual, ceden toda participación en dicha empresa.- Los cesionarios EMILIO 

NICOLAS CRUZ LOPEZ y RUTH JIMENA LOPEZ SALINAS, aceptan la 

cesión que en su favor, se hace mediante esta escritura pública.- CUARTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes han fijado como justo precio por la 

cesión delas participaciones constantes en esta escritura pública, en la cantidad 

de cien dólares de los Estados Unidos de América, valor que es pagado por los 

cecionarios a los cedentes en dinero en efectivo y moneda de curso legal, en 

partes iguales, por lo cual ninguna de las partes tendrá nada que reclamar por este 

concepto.- QUINTA.- ACEPTACION: Los comparecientes, cedentes y 

cesionarios, declaran estar conforme del presente convenio de cesión de 

participaciones por haber sido hecho en beneficio de sus mutuos y legítimos 

intereses, tanto en la cesión misma como en el precio y forma de pago de las 

participaciones.- La cesión comprende todos los derechos y obligaciones
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obligaciones inmersas en las participaciones que se ceden, a favo 

cesionarios, sin reservarse nada para sí los cedentes.- Usted Señor N Ñ 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la. 

presente escritura pública.- Hasta aquí la minuta, la misma que se halla firmada ' 

por el señor Doctos Estuardo Ramírez Molina, portador de la matrícula 

profesional del colegio de Abogados de Quito, inscrito bajo el Número dos mil 

novecientos veinte y ocho.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a los comparecientes por 

mi el suscrito notario, estos se ratifican en todas y cada una de las cláusulas para 

constancia de lo cual firman en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 

7 — 

     
   

    
   

  

José Daniel Cruz Barahona 

c.. 1706563200 

Barahon* 

c.. 110656484-4 
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Ruth Jimena Lopez Salinas 

c.1. 180170265-3 
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   Rafael Alfonso Lopez Zamor 

Ci. _/800 ASGISA 5 

Dare Sahara : 
Sara Elvira Salinas Salinas de Lopez 

c.1. 180045845-5 
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10H     BIEN 

  

CACTA MOTARITAL DE 
Y 

Aa FAO DE 

    PARANOIA E HIAOZ 

  

En la Ciudad del Distrito Metropolitano de —Duita, 

  

Distrito. Metropolitano, el de hoy. Miércoles 

  

AE     

  

epi. de 

este Cantóna Y en atención a la Lición cénraailada 

    

por la sefora MARÍA DOLORES 

  

DR. GEORGE LUIS CRUZ BARAHONA, 

  

ado. or ARA. 

DANTELO CRUZ. BARAONA, — casado. poro slds propos 

  

proceda a Fe 

  

derechos, solicitándom: 5% 

eclaración juramentada tendiente a obtener la 

sesión Efectiva proindiviso de los bienes del 
Í 

A
 

aupante. para lo cual me pe 

La partida de 

  

EPNJZ 

 



    

RAFAEL ARRESIO —ERLUZ MIRANDA. — Al 

    en ejercicio de la Fé Fública de la que me 

==> hallo investido, y de conformidad a la TFTacultard 

ce del Artículo Diez y ee
] prevista en 21 Humeral 

ocha de la Ley  Hotarial. incorporado por la Ley 

  

Reformatorias de conformidad con la Ley expedida el 

cinco. de Hoviembre de mil. novecientos noventa y 

      

    

y promilgada en el tro. Dficial mimero 

sesenta y  cuatra de ocho de noviembre del mismo 

año, procedo a receptar la declaración Juramenteda 

de dos  compareclent Haría DOLORES —RARAHOHNA 

  

A El       HORA, casadog y 

aRfí. JOSÉ. DAMTEL. CRUZ BARAHOHNAa —(auvienes son de o 

nacionalidad ecualoriana a Mayores 

  

de edad, 

  

domiciliados en ciudad, a quienes Lora 

identifico con su presencias Ys sus cédulas de 

ciudadania Y oa al efecto instruidos por mí sobre 

la responsabilidad que tiene de decir la verda, 

con iuramento declarante 2) Bue SoY ÓN a 

=nlreslsvd ente “  hidos respectivamente de quien en 

CRUZ MIRANDA, 

  

vida se llamó JORGE RAFAEL AR 

    

  

fallecido el. doce de Noviembre del dos mil ochos y 

que por la SOmo0a EL y liniversales 

herederos de todos los bienes dejados poro ol 

  

san de irmaidoa e ratifica con las 

  

“n bue lo 

  

partidas de Defunción. Matrimonios Yu Nacimiente 

  

draga pe     por do ue cumplidos 

cimas er La referida norma 

  

Ire
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citadas, doqueda concedida la 

  

PROINDIVISO DE LOS. BIENES    

ARCESIO 2RUZ MIRANDA, en Favor de la 

  

cónyudae sobreviviente MARÍA DOLORES BARAHONA LOPEZ: 

  

e idos BR. GE IS 

ARE. JOSÉ DÁNTEL CRUZ 

  

derechos de tercera 4 

poses comas diligencia, 

pus     efectivas de 

CERTIFICADAS de la mismas a fin de due se proceda a 

inscribir en el Registro de la Fropiedad del Cantón 

  

Biaiteoe. Fara constancia, suscriben la presente aq 

     

  

$) SRá. MARTA po 3 BARAHONA Li 
IFONY AF pS 

    

  
  

$ Sk. BENGEDAGE| LUIS CRDZ RARAMORNA 

EY 
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o ALUITO 
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SEÑOR NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Nosotros: María Dolores Barahona López, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

170197706-6, de 76 años de edad, de estado « civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos, 
domiciliada en esta de Quito; Dr. Georgés ¿Lis Cruz Barahona, ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía No. 170656484-4, de 43 años, ¿e.edad, de estado civil casado, de profesión Médico 
Veterinario, domiciliado en esta ciudad desQuito; arg, José Daniel Cruz Barahona, 

ecuatoriano, con cédula de ciudadanía Nos; 0656320%; *de 46 años de edad, casado, de 
profesión Arquitecto, igualmente domiciliadó' netas éjidad de Quito; ante usted, atentamente 

comparecemos « con la a siguiente solicitud: :, es! E a 
ETA 5 E 

S mpañamós, Vendrá a su conocimiento que: El 
día doce Noviembre del año dd En mil ocho, en está y Ciudad c de Quito, ¡Cantón del mismo nombre, 
Provincia de Pichincha, falleció. 'abintestato el señor que “en vida se llamó JORGE RAFAEL 
ARCESIO CRUZ MIRANDA; dejando como $ús únicos y universales herederos a sus hijos 
los comparecientes señores: Coses Luis "Cruz: a qe José Daniel Cruz Barahona, ya 

  

   

  

2 

  

  

   

      

qu -dcompañamos a la presente y de qu 

OTE á él Código de Procedimiento Civil, en    

      y Para el efecto y prévio al Jevantamiento' da acta notarial respectivas z 
declaraciones; Jlirame tadas des jue trata elNo.: 

E gn 

1 servirá receptar nuestras 

[2'del At. 13 de la Ley Notanal. 

  

    

La cuantía de este asunto por su naturaleza es indeterminada. 

Hecho que sea se dignará conferirnos copias certificadas para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad correspondiente. 

El trámite que deberá darse a esta solicitud, es el contemplado en las disposiciones antes 
citadas. 

Notificaciones que nos correspondan recibiremos en la casilla judicial No. 2243, de nuestro 

 



   abogado patrocinador Dr. Héctor Elias García Bustamante, A quien atnorizamos exe necia A 
para que a nuestro nombre y representación suscriba los escritos que fueren N€“€:«. 105 En 21 
presente caso. 

  

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

Atentamente. 

—Bréctor Garda Bustamante Sra. María Dolores Barahona López 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACS 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN y 
En ... COTOCOLLAO QUITO a aononnoo; provincia de > EQ 

Lorna NOVIEMBRE... del dos mil ..... 2.7. AAPP El que suscribe, Jefe de Redisf 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: TS 

NOMBRES Y-APELLIDOS DEL.FALLECIDO: JORGE. BAFAEL..ARCESTIO..CRUZ..MIRANDA.. bno bonrcnrsccaroo SEXO! 

MASCULINO 1 moon Estedo Civil .......CASADO oocccccccccnno Edad SETENTA Y 0 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ABLA RUZ ccoo NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LA MADRE: ..POLORES MIRANDA a cccancccininana rencias ....:. Lugar del fallecimiento: SANTA, PRISCA 
o QUITO... Lo Fechas DE cacon caera e NOVEMBRE ans 
del dos mil AO cani Loss conooooo El cónyuge sobreviviente se llama .. DOLORES ..BARAHONA ..cccccoococncccnno 

HEMORRAGIA CEREBRAL BILATERAL .INSUFI Ponmnes rme rre ran rre nino nono bnnnoos lonroonrncnacoros 2 Causa de la muerte ..coonacooconoo as 

JOSE DANIEL CRUZ BARAHONA 
Solicitó esta inscripción; c.ootocncorbnernnnnn tono care comenono nano non n non rn OIR RR TINE nR NINO nn In DN Nn Ona nen nrnn nan ninos irasanes . con Cédula - 

de ldentidad N?..... 2206563200... domiciliad. Dem QUITO o cccocooco canon cno nn cnn cnn no coco non nonanancnnan nana   neo... 

  

    

    

, A OBSERVACIONES: 
HE po Az . e - 

¡EFEC SS ¿TERMINAL . MIELOMA. MULTIPLE PARO..CARDIO. RESPIRADORIO qué crees: 
Es ai 

Ar ide 7 E PP...» AA AA 

2 

DO... 1700402579 uo € 
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- CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO 
ESTILO CIA. LTDA. 

Quito, 11 de Noviembre del 2009 

Señor 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

v* 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, a Usted informo y certifico: 

Que la cesión de todas las participaciones que los Socios 

Herederos de Jorge Cruz Miranda y Rafael López Zamora 

mantienen en la Compañía, a favor del Señor Emilio Nicolás 

Cruz Lopez y Ruth Jimena López Salinas, se aprobó por 

unanimidad de todo el capital suscrito y pagado de la 

Compañia que represento, según se desprende del Acta de 

Junta Universal de Socios de esta misma fecha 11 de 

Noviembre del 2.009, que acompaño. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

 



  

  

r 

CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO -  ” 
ESTILO CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO ESTILO CÍA. LTDA. 

En Quito, hoy miércoles once de Noviembre del 2009, a las 11h00 horas, en la calle Carvajal 

969 y las Casas de esta ciudad , se reúnen las siguientes personas: Arquitecto José Daniel Cruz 

Barahona, socio, por sus propios derechos; Sr. Rafael Alfonso Lopez Zamora, socio, por sus 

propios derechos; y, los herederos del señor Jorge Rafael Árcesio Cruz Miranda, como socio, 

Señora María Dolores Barahona López viuda de Cruz como cónyuge sobreviviente y sus Hijos 

José Daniel Cruz Barahona y George Luis Cruz Barahona, todos por sus propios derechos; 

quienes representan la totalidad del capital social de la compañía y por unanimidad resuelven 
constituirse én Junta General Universal de Socios, de acuerdo con el Ant. 238 de la Ley de 

Compañías. 

Actúa como Presidente de la Junta, la señora Arquitecta Ruth Jimena López Salinas, Presidente 

de la Compañía y como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía Arquitecto 

José Daniel Cruz Barahona. La Presidencia consulta a los socios si están de acuerdo en tratar el 

siguiente orden del día: 

|. Autorización y aprobación de la Cesión de Participaciones, que poseen los Socios Jorge 

Rafael Arcesio Cruz Miranda y Rafael Alfonso Lopez Zamora, en la compañía CRUZ Y 
LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO ESTILO CIA. LTDA., a favor de Emilio Nicolás Cruz 

López y Ruth Jimena López Salinas. 

Los presentes aceptan la celebración de la agenda y se toma la lista de asistentes de acuerdo a lo 
que sigue: 

SOCIO $ DE PARTICIPACIONES 
Arq. José Daniel Cruz Barahona 4.900 

Sr. Rafael Alfonso López Zamora 50 

Herederos de Jorge Cruz Miranda 50 

TOTAL 5.000 

El Secretario deja constancia de que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pa- 

gado de la compañía y que los socios tienen tantos votos como participaciones figuran en el * 
cuadro anterior. La Junta pasa a conocer el orden del día: 

1.- Los socios Herederos de Jorge Cruz Miranda y Rafael Lopez Zamora exponen a la Junta su 
necesidad y deseo de ceder las (50) participaciones que cada uno posee en la empresa, para cu- 
yo efecto desean obtener el consentimiento unánime de los socios y su pronunciamiento al de- 
recho preferente que poseen. Al respecto, luego de varias deliberaciones, la Junta de Socios re- $ 
suelve por unanimidad lo siguiente: 

a) Aceptar unánimemente la cesión de las (50) participaciones que cada uno de los Socios Jorge 
Cruz Miranda y Rafael Lopez Zamora, poseen en la Compañía a favor de el Señor Emilio Ni- 
colás Cruz López y Sra. Ruth Jimena López Salinas, como nuevos Socios de la empresa, quie- 
nes a su vez lo aceptan, por conveñir a sus intereses personales; b) Se renuncia a cualquier de 
recho preferente por parte del socio Daniel Cruz Barahona ; c) Los socios dejan constancia 
que nada se adeudan entre sí, por ningún concepto derivado de esta cesión, que comprende de- 

     

  



por el artículo 113 inciso segundo de la Ley de Compañías. 

    
Como consecuencia de la cesión de participaciones que se otorgará, el nuevo cuadro de in 
ción de la compañía, quedaría estructurado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO N* PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

Arq. José Daniel Cruz Barahona US$ 4.900,00 4.900 
Emilio Nicofas Cruz López US$ 50,00 50 

Ruth Jimena López Salinas US$ 50,00 50 

TOTAL _ US$ 5.000,00 5.000 

Concluido el conocimiento de la agenda, el Presidente concede un receso. Se reinstala la sesión 
y la Junta, aprueba la presente acta por unanimidad. Se clausura la sesión a las 12h30 horas. Pa- 
ra muestra de la e idad a lo aprobado por la Junta y para la validez de la presente Acta de      

   

     

    
    

Arg. Ruth Jimena López Salinas 

Presidente de la Junta 

  

    
María Dolores Barahona López vi pS A de Cruz. 

EE0i. 4TO04IFICO- 6 

¿tro de Jórge Cruz Miranda Sr José Daniel Cruz Barahona 
7065 62 20- O Sara le Sallracas 

Sara Elvira Salinas de Lopez 

c.1.180045845-5 
CONYUGE SOCIO RAFAEL LOPEZ



  

TORGO EN ESTA NOTARIA Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO ESTILO COMPAÑÍA 

LIMITADA OTORGADA POR LOS HEREDEROS DEL SEÑOR 

JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANDA; Y, SEÑOR RAFAEL 

ALFONSO LOPEZ ZAMORA A FAVOR DE EMILIO NICOLAS 

CRUZ LOPEZ Y RUTH  JIMENA LOPEZ  SALINAS.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, ONCE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE 

  

   

  

Ki protestaron a. sor io dis a EDDE 

BO HON El INTERESADO EN 
, HABIENDO ARGUIVADO UNA IGUAL 

PTÚÁN ACTUALMENTE A MA CARGO 

022 MM 

Hrtl he      
      

    
   

Retos siete ly 

ME do 
“N EL PROTOCOLO DE LANOTARIA 
NFORNE LO ORDENALAY A 

“DIA ver 

1 lso 

Dr Mauricio Ramírez aL 

An Trigiimo ticao Suplente 

mama o Tcsuador .- 
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DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CRUZ Y LOPEZ 

ARQUITECTOS VIEJO ESTILO COMPAÑÍA LIMITADA, 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL VEINTICINCO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO, DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS VIEJO ESTILO 

COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR LOS HEREDEROS 

DEL SEÑOR JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANDA, Y, 

SEÑOR RAFAEL ALFONSO LOPEZ ZAMORA A FAVOR DE 

EMILIO NICOLAS CRUZ LOPEZ Y RUTH JIMENA LOPEZ 

SALINAS CELEBRADA CON FECHA ONCE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL NUEVE EN ESTA NOTARIA .- EN QUITO A, 

ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

  

EL NOTARIO 

   
        

ARCHIVADO UNA (GUAL 
CTUALMENTE A MI CARGO 

  
Notario Trigésimo Séptimo Suplente Encargado 

Quito Ecuador * th



    REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3561 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta y uno de agosto del dos mil uno, fs. 3244, tomo 132, 
correspondiente a la Constitución de la compañía “ CRUZ Y LOPEZ ARQUITECTOS 

VIEJO ESTILO CIA, LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones Quito, 
dos de junio del dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

AO!   Sr Pob 5 IMA . 

? 
Dr Uuuricio Ramirez 3. e 

: Notario Trigésimo Ságtimo Suplente ¿Esos Escasgado 
Quito SEcuador 
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    1369851 

Dr FERNANDO POLO ELA 
a, 

Copia: eS 
pro: PRIMERA % o, “ (Y 

De: 
FOSESION EFECTIVA 5) YY Y L 

Otorgado por: 
MARTA DOLORES BARAHONA LOFEZ E HIJOS. 

A favor de:   
      

REGISTEO MENCANTID 
TON QU 

El: 4.8 ENE 201 
Parroquia: Febrero del 2009 PAGADO 

Cuantía: 

indeterminada Í 

A    Quito, a 

04 de Marzo del 2009 
E 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs.: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772 

A



   - Dr. FERNANDO POLO.ELMIR | 0 
- NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO MIRAN 

GG-0049251 

  

ALTA RMOTARIaL DE FOSESTION EFECTIVA DE OBTEMES 

A FAVOR DE 

MARTA DOLORES BARAHONA LOFEZ E HIJOS 

CUANTIA: Indeterminada 

Di 2 COnias 

En 

En la Ciudad del Distrito Metropolitano de Cuida. 

Distrito. Petropolitano, el día de hoy  PMiércoles 

once (113 de Febrero del dos mil nueves Yo, Doctor 

Fernando Polo  Elmira Hotario Vigésimo Séptimo de 

este Cantón, y en atención a la petición Formailacda 

por La señora MARÍA DOLCRES BARAHONA LDEEZ. viuda, 

DR. GEORGE LUIS ERUZ BARAHONA, casado, yo ARA. JOE 

DAMTEL. ERIZ. RARAHÓnda, casado, por suas proposa 

derechas, salicitándome se les proceda Aa receplar 

    

   

   

    

   

la dedlaración Juramentada tendiente a obtener la 

Fosksión Efectiva proindiviso de (los bienes del 

cauBante, para do cual me presentan los siguientes 

docfimentosz al La partida de defunción delo catisanta 

ace RAFaEL ARDESIDO —ERIUZ MIRANDA y, fallecido: El 

dgce de Movienbre delo dos mil achojs E) Partidas de 

a de matrimonio del 

  

facioiente de la hiia,. Lj Farti 

Registro de la Propiedad QUITO 
1 . + 

  

  
 



  

  

¡e 

. e E 

Rara. ARCESIOS CRL MIRANEA . “1, 
É P : 

e A 

ercició de la Féefrublica de Aa que me 
A y 

Í É ¿ e ñ 
Ao» . Cas ¿ es , e . . "ns 

hallo investido, y de confégrmidad a la  facuitad 

  

   
   

Cansante ORG 

    

erecto, en e 

; 

prevista en 14 Mimeral Poce del Artículo Diex y 

ocho de la Ley Hotarial. incorporado por la Ley 

Reformatoria, de conformidad con la Ley expedida «el 

cinco. de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis. y promulgada en el Registro Oficial nmimero 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

año, procedo a receptar la declaración durementacda 

de los comparecientes: MARÍA DOLORES BARAHONA 

LOPEZ) DE. GEORGE: LUIS CRUZ BARAHONA, casadoy y 

DAMTIEL O CRIZ RARAHONAs —auidenes son de 

  

Ads HE 

nacionalidad cualoriana, May cana de edad a 

domiciliados en | esta ciudad, á quienes do 

identifico. con su presencias Yu Bus cédulas Cde 

ciudadanias ya al efecto iostruidos por alas sobre 

    la responsabilidad que tiene de decir la verdad, 

  

con IHiramenteo declaran a) Les ay IÓ OY LAOS 

sobreviviente e hbidos respectivamente de quien en 

vida se Llamó JORGE RAFAEL ARCESTO CRUZ MIRADA, 

  

tallecido elo doce de Noviembre del dos mil ochok y    

  

que par do expresado somos sis micos y universales 

herederos de todos los. bienes dedados per el 

causante. bb). Bue do afirmado se ratífina con las 

partidas de Defunción, Patrimonios. yy Naciente, 

incorporadas a esta acta, par lo gue ciungplidos Los 

redgquisitos. previstos en La ferida norma le    



  

  

Dr. FERNANDO POLO.ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

antes citada, queda concedida la POSES 

  

PROTPMDIVISO DE 1.05 BIENES DEL SENSOR JORGE RAFAEL. 

ARES IO CRUZ FIRAMDA. en Tavar de la peticionariaf 

cónyuge sobreviviente MARTA DOLORES BARAHONA LoREZ 

e chidas DR. GEDRGE LUIS. CRUZ cera casados y 

ARO. COS DANIEL. CRUZ BARAHONA y dejando a salvo 

derechas de terceros, El original de esta 

diligencia, *+e incorpora alo libro de posesiones 

efectivas de esta Hotaria, extendiendo  10S COPIAS 

CERTIFICADAS de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir ea el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guito,” Fara constancia, suscriben la oresente acta 

Hotarial los comparecientes, en unidad de acko, 

uote conmigo, de toda lo cual doy fe," 

     

Delos Bneloro A 
$) SRA. MGRIA DOLORES BARAHONA LOPEZ 

  
  

      

  

       

    

e y Es FERMAMÓD FOLO ELMIE 

sg NOTARIO E 
CONOTAZTO «e 

BÉ 
Cha qe A Ae 

> A 

GESIMO SEFTIRO DEL CAMTOR ALIFO  



  

  

* , » ? 

Dr. Héctor García Bustamante 
ABOGADO 

  

  

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Nosotros: María Dolores Barahona López, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

170197706-6, de 76 años de edad, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos, 

domiciliada en esta de Quito; Dr. Geor; Cruz Barahona, ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía No. 170656484-4, de 48 año go e-ed ad, de estado civil casado, de profesión Médico 

Veterinario, domiciliado en esta ciudad de Quito; PENE José Daniel Cruz Barahona, 

27 

       ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No 00;*de 46 años de edad, casado, de ( 

profesión Arquitecto, igualmente domiciliadó nieh ta ¿ júdad de Quito; ante usted, atentamente 
COMPparecemos con la siguiente solicitud: » Ad 

   
ARCESIO CRUZ MIRANDA, dejando. como sús únicos. -y universales herederos a sus hijos . 

los comparecientes señores: George Luis Cruz: Barghon | y Arq. José Daniel Cruz Barahona, ya      

  

conformidad con lo previsto má los: Afro 14 gd 
concordancia con el numeral 12 del Ar ; acudimos ante su “Autoridad y 

    

          
bienes dejados por el causante, a favo 
universales herederos en las calidades 

   

  

Para el efecto y prévio ajo 

La cuantía de este asunto por su naturaleza es indeterminada. 

Hecho que sea se dignará conferirnos copias certificadas para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad correspondiente. 

El trámite que deberá darse a esta solicitud, es el contemplado en las disposiciones antes 
citadas. 

Notificaciones que nos correspondan recibiremos en la casilla judicial No. 2243, de nuestro 

  

Av. 12 de Octubre No. 959 y Roca, Edif.. Mariana de Jesús, Z7mo. Piso, of. 707, 
Telf: 2542-807, fax: 2902-3049 / E-mail: hectorfGinteractive. net.el 

Quito - Ecuador



  

  

   abogado patrocinador Dr. Héctor Elías García Bustamante, A quien autorizamos expre»: mente 
para que a nuestro nombre y representación suscriba los escritos que fueren necesa. ios en el 
presente caso. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

Atentamente. 

Sra. María Dolores Barahona López      

   



  

EA REPUBLICA DEL ECUADOR > 

1, e DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil, IDENTIFICACION Y 1 CEDULACION 
12    

  

_JEFATURA PR ovI NCIAL DE: 

  

Ñ o ARPARALERELEANIAERANA RE 

TRUCOS Queen alrrgisipa de papleprosdada PONS. QUITOFREAERRARARRE 
% del Cantón: 

,rrespondienté a 1942 , tomo br» página 232 , acta 123 + Consta 

inscripción. de CRUZ BARAHONA GEORGE LUIS 

acido -* ESTADOS  CUNIDOS**%X , cantón ERAARARAAR EARL 

“ovincia de, EFAAAREAEAALARA el VEINTIUNO * de JUNIO *** de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAIUNO %e* Mil pide soRGE CRUZ 
acionalidad: ECUATORIANARAL4RER ¡yde DOLORES BARAHONA 
icionalicad ECUETORIANARER=AZA 

OUITIESEARARIAARARA O O de DICIEMBRE 

¿dula: 17D 64844 Serie: / 

Especias Valorada N%: 0023134666 2 3134€ 

  

  

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, AN Y CEDULACION 
¡CHINCHA 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

AENA NETO 

HARARHAARIRARARA LEAR 

  

  

     
ERBRLCO: :QU9 ED ENESIO de DAI E RR e Co QUITO RAREERERARAAR 
€ del Cantón: 
corresponca ente a 1953 , TOMO 2-3 - Página 224 , acta 16475 + COFSl2 

a inscripcic” de CRUZ BARAHONA JOSE DANIEL 

taciao en GONZALEZ SUAREZ cantón QUITO AA 
rovincia cs, PICHINCHARENEAE; 21 TREINTATUNO de ENERO *** de MIL 
Brain” 703 SESENTAITRES ** ML 01d 7ORGE ARCESIO CRUZ 

racional ECUATORIANA Rata. ¿Y de DOLORES BARAHONA 
wcionalidaz EDUATORIANS ARE - 

GUITARRA AAEARESIAO O de DICIEMBRE 

cedula: 

Serie: 

231341 
  

  

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL
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os ] -— REPUBLIGA DEL ECUADOR 
: : DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDUL AC 

1 . s ! , 

INSCRIPCION DE DEFUNCION y : Tomo ..A=ÉB.......... Pág.” 

En ... COTOCOLLAO QUITO provincia de PACHINCHA ............ 

remo NOVIEMBRE... del dos mil 7 ar A que suscribe, Jefe de Registrá Civil extien- ' 
: . a %, . . 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: , EASÍ : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL.FALLECIDO: ..JORGE..BAFARL.. ARCESIO..CRUZ..MIRAND A 

e MASCULINO ncniccnc..... Estado Civil .......CASADO................. Edad .. PESENTA Y OCHO Dota os error ranancano ronca ra ÑOS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: RAFAEL A CRUZ NOMBRES Y APELLIDOS IN 

DE LA MADRE: DOLORES MIRANDA cacocinacconoomoorinnnnnsrorsannenosscionnos Lugar del fallecimiento: SANTA. PRISCA 

UI O cinco. Pechos DE ccccoconciciooccnioncconanccosns de NOVIEMBRE, 
ud 

Proncnne ro... aodaccir arco narncnca rones. 

poo del dos mil > cónyuge sobreviviente se llama .. DOLORES..BARAHONA. oo 00cooococonoononos 

A ., Causa de ja muerte HEMORRAGIA CEREBRAL BILATERAL =ANSUFI ES Pero Oso 
4 E 

JOSE DANIEL CRUZ BARAHONA er , Solicitó esta inscripción: ....Leomoormes renonronconnonananacanaaanana corona nononnon ca caracannanacncanononantaroonna non nonco de noncncconan oo, CON Cédula - 

: * de Identidad N2 a 706563200... domiciliad..Oen QUITO ( ; QS AAA A 

RO AS s , . . 
PSSS ASAS. OBSERVACIONES: 
e o A c : : : - - 4 : As a o. o > (SENCE REA, TERMINAL, MERLOMA MULTIP ¡«mPARO..CARDIO..RESRIRATORÍO yascioióca: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR -  ”- CIÓN 
REGISTRO CIVYH.    
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$e. Otorgó ante mi, en fe-de 

PRIME COP LA CERTIFICADA » DEBIDAMENTE, y A A: Nh E e - Sd E 

sellada en Quito, a cuatro de Maize e de - Mil 

Hueves La FOS ESION EFECTIVA A. noma HARTA 
f — a 

DOLORES BARAHONA LOFEZ E HIA po . boo ho 

A ag Pg - 7 - E Pa A a . 
- 7 _ UN 1 

em o A. FERNANDO FOLO ELMIR o : o de NGTARIO A: 100 POLL MIR o mo o 
A A e a 

. MOTA RIO Y ESIMO SER TIMO DEL CANTONM QUITO 

e ¿e | 

Registro de la Propiedad QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Le... Razón de inscripción 
0AIP 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, torno 141, repertorio(s) - 55992 

  

Martes, 20/07/2010, 03:47:19 PM 

   Causante (s) y OLA Prod: 
Señor: JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ 3 MIRANSA:S 400 
Beneficiario (s) 
La peticionaria su cónyuge sobreviviente señora: MARIA DOLORES BARAHONA LOPEZ; y, de sus hijos: 

GEORGE LUIS CRUZ BARAHONA y JOSE DANIEL CRUZ BARAHONA.- Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- 

Responsable .- 

Cc PALLO 

An 
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAHTON QUITO 

    

ADD 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de once de febrero del 
año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR, bajo el número 0166 del Registro Mercantil, 

Tomo 142.- Queda archivada la cuarta copia certificada del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante señor 

JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANDA a favor de su cónyuge sobreviviente, 

señora María Dolores Barahona López y de sus hijos, señores George Luis Cruz Barahona y 
José Daniel Cruz Barahona.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo 

ordena la Ley, signado con el nún a 883 a así cumplimiento a lo dispuesto en la 
citada ACTA NOTARIAL ae E de ocho de ¡octubre de dos 
mil diez, otorgada ante el E 

  

EN Sis a        

    

RG/mn.- 

els Mi 0 ee rg EREENTADO is INTERESADO E EN 
OJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL ro TÍO Eo PROTOS ANOTAR DS: ACTUALMENTE A MI CARGO 

QUITO, A ho eo !/ 

   


